
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2023-00138-00 

 

En atención a la solicitud del apoderado judicial del acreedor garantizado Banco 

Davivienda S.A. [016MemorialDeParte – 017ConstanciaCorreo] el Juzgado Resuelve: 

 

Requerir a la Policía Nacional Sijin Sección Automotores para que en el término 

de cinco (5) días a partir de la notificación de la presente decisión, informe el trámite dado 

al oficio 1019 del 20 de junio de 2023, el cual fuera remitido a dicha dependencia el 23 de 

junio de 2023 a los correos electrónicos mebog.sijin-radic@policia.gov.co, 

mebog.sijini2a@policia.gov.co;ditra.artur-ebuc@policia.gov.co;ditra.sijincri@policia.gov.co 

ditra.sijin-cri@policia.gov.co; dijin.jefat@policia.gov.co [014OficioAprehension – 015CorreoRemiteOficio] en 

cumplimiento al artículo 11 de la ley 2213 de 2022. Ofíciese anexando copia del citado oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 05 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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